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La Subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

iur¡ióriál ¿. la C¡r¿ad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracc¡ón lV, 15

ái§ + tráciiones r y x ,2l,27 hacción |t, 30 Bls 2 de ta Ley orgánica de la procuraduria Ambientat y del

ordenemiento Te;itorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer pánafo de su

Regtamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2190-

Soi-909, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la

Expediente: PAOf-201 7-21 90-sOT'909

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co, a :1 6l'¡U\/ ¿(Jli

presente Resolución consaderando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierc¡ó su derecho a
sol¡catar que sus datos personales fueran considerados como intormac¡ón conf¡denc¡al, denunció ante
esta institución, presuntos ¡ncumplimientos en materia desarrollo urbano (zoniticación) y construcción
(obra nueva), en el inmueble ubicado en calle Baltimore número 118, Colonia Nochebuena, Delegación
Beñito Juárez, el cual fue admitido mediante acuerdo de fecha 20 de julio 2017.--------

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
l\4éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIoAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación) y construcc¡ón (obra nueva), como sonr el Programa Parcial de Desarrollo urbano vigente
para las colonias Nápoles, Ampliac¡ón Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de
lvléxico y su Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México y sus Normas
Tecnrcas Complementarias.------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene ¡o siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón)

De la consulta realizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, se tiene que al predio investigado le corresponde la zoniflcación
HC/6/30 (Habitacional con Comercio en ¡a Planta Baja,6 niveles máximos de construcción, 30%
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Exped¡ente: PAOT-201 7-2'l 90§OT-909

mínimo de área libre); de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para las
colonias Nápoles, Ampliación Nápo¡es, Ciudad de los Deportes y Nochebuena del programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Benito Juárez, así mismo le aplica la Norma de
Ordenación Particular ,,PARA APOYAR A LA REUBICACIÓN DE OFICINAS Y OTROS USOS
DIFERENTES A LA VIVIENDA', que a f¡n de apoyar la reubicación de ofcinas y servrcros en zonas
hab¡tacionales, hacia zonas compatibles con ese género, que tengan Certif¡cados de Uso de Suelo por
Derechos adqukidos para usos diferentes a la vivienda, podrán aumentar tres n¡veles adicionales a los
autorizados en la zonif¡cación, si se dedica el predio al uso hab¡tacional, con un área iibre del 33 % y sin
límite mínimo de área por vivienda

Durante el reconocimiento de hechos, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató una edificación conformada por I n¡veles totalmente concluido y habitado

Fuente: PAOT RH del 24 de julio de 20 17
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De ta documentación que obra en el expediente al rubro citado, §e tiene que cuenta con Certificado

ú;ico de Zonificac¡ón d; Uso del Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la

óird"d d" Méri"o, con número de folio 3726&'I81RULU12, de fecha de expedic¡ón 22 de noviembre

J" iórz, qu" r" a;igna la zonificación Hc/6/30 (Habitacional con comerc¡o exclusivamente en Planta
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Baja, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), superficie del predio de
502.00m'?, superficie máxima de construcción 2,'108 40m'?, viviendas máximas permitidas 35.-------

§z

Así mismo, cuenta con Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos con
número de folio 32002-184HEAD1 2, de fecha de expedición 24 de sept¡embre de 2012, que cert¡f¡ca
el Uso de Suelo para ofic¡nas, en una superficie ocupada por uso de 4O8.OOm', en el inmueble
ubicado en calle Balt¡more número 118 de la colonia Nochebuena en la Delegación Benito Juárez, de
conformidad con el Programa Parcial Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena Delegación
Benito Juárez del año 2002 el cual es anterior a la entrada en vigor de Programa Parcial vigente por lo
que se convalidan los Derechos Legítimamente Adquiridos

La Norma de Ordenación Particular .PARA APOYAR A LA REUBICACIÓN DE OFICINAS Y OTROS
USOS DIFERENfES A LA VIVIENDA', establece que se debe tramitar Certificado Únrco de
Zonificac¡ón de Uso del Suelo, en el que se especifique a través de un Dictamen de aplicación de la
Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas Generales de Ordenac¡ón, si es susceptible su
aplicación; este dictameñ debe ser emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, conforme al artículo I fracc¡ón I

de la Ley de Desarrollo Urbano y 53 fracc¡ón Vl de su Reglamento, por lo que el predio obleto de
investigación, no contó con el d¡ctamen de aplicación anteriormente referido.---

En conclusión, derivado del anál¡sis de las documentales que obra en el expediente de mérito, para el
predio objeto de investigación, no se cuenta con Certificado Ún¡co de Zon¡ficación de Uso del Suelo
emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Cuidad de México, aplicando la Norma
de Ordenación Particular en comento, para la zonificación de I n¡vel6s, por lo que incumple la ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, asi como el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano
Colonra Nochebuena

Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles,
número de viv¡endas, superf¡cie máxima de construcc¡ón, superfic¡e minima de área libre y superficie
de desplante); imponer las medidas cautelares, a efecto de que se cumplan con las disposiciones
legales en materia de desarrollo urbano aplicables

2.- En mater¡a de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató una ed¡ficación conformada por I n¡veles totalmente concluida y habitada, no se constataron
actividades de trabajos de construcción

Derivado de lo anterior, se emitió of¡cio al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de
la Obra del predio objeto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conlorme
a derecho corresponden; al respecto quien se ostentó como integrante del comité de vigilancia del
inmueble, mediante escrito de fecha 28 de julio de 2017, manifestó lo siguiente: "(...) Sobre ei
padicular, me perm¡to hacer de su conocimienlo que desde el año 2015, el inmueble fue totalmente
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Exped¡ente: PAOT-201 7-2190-SOT-909

term¡nado y l¡sto para ser hab¡tado, habiéndose ocupado efectivamente por los dist¡ntos prop¡etaios y
anendatar¡os desde ese año.(...)"

Esta Subprocuraduría, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Benito Juárez, informar respecto a documentales del inmueble, para el predio objeto de denuncia,
mediante oflcio UDl,ILECl161012017 , dicha Direcc¡ón General informó que al realizar la búsqueda en la
base de datos y archivos, se constató que para el predio de referenc¡a cuenta con ¡o siguiente: --------

1. Manifestación de Construcción tipo "B", para obra ñueva coñ registro RBJB-0232-'13, vigencia
del 5 de septiembre de 2013 al 5 de septiembre de 2016 --.---

2. Constancia de Alineam¡ento y/o Número Ofic¡al, folio número 9194,/2012, de fecha de
expedición 23 de noviembre de 2012.----

3. Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo folio 37268-181RULU12 de fecha 22 de
noviembre de 2012, así como Certificado de Acreditación de Uso del Sue¡o por Derechos
Adquiridos con número de fol¡o 32002-184HEAD12, de fecha 24 de septiembre de 2012,
ambos expedidos por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. ---

De la documentac¡ón que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que el inmueble ed¡ficado
contó con Registro Manifestación de Construccrón folio RBJ8-0232-13; vigenc¡a del 5 de septiembre
de 2013 al 5 de septiembre de 2016, para la edificación de 24 viv¡endas en I niveles y 2 sótanos,
superficie del predio de 44O.OOm'?, superficie de desplante de 335.50m'z, superficie total por construir
de 4023.50m'z(superf¡cie bajo nivel de banqueta 1,004.08m'?, supedlcie sobre nivel de banqueta
3019.50m'?) y área libre de'166.50m'? (33.17%), para dicho trámite se presentó el Certilicado Único de
Zonificación de Uso del Suelo folio 37268-181RULU12 de fecha de exped¡ción 22 de noviembre de
2012 y Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos folio 32002-184HE4D12,
de fecha 24 de septiembre de 2012, ambos con zonif¡cación para 6 niveles máximos de construcción.

En conclusión, el Registro de Manifestación de Construcción ingresado en la Delegación Cuauhtémoc
para la edificación de 9 n¡veles, no contó con Cerlificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo
vigente emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de Ia Cuidad de México, en el cual le
certifique la zonificac¡ón para I n¡velea máximos de construcción; por lo que se incumple el
Reglamento de Construcciones y la Ley de Desarrollo Urbano ambas de la ciudad de ¡réxico.----------

Hasta la fecha de la emisión del presente instrumento la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, no ha emitido Autorización de lJso y Ocupación para la obra
ejecutada.--------

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Benito Juárez, cons¡derar ante una solic¡tud del desarrollador de Autor¡zación de Uso y Ocupación del
inmueble objeto de denuncia, negar su emia¡ón, en viñud de que a la recha la obra cuenta con I
niveles, hasta en tanto se cumpla la zonif¡cac¡ón aplicable al predio conforme al Programa Parcial
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Expediente: PAOT-201 7-21 90-SOT-909

de Desarrollo Urbano para la Colonia Nochebuena del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Benito Juárez.-------------
Así también, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno en coordinación con la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano ambas de la Delegación Benito Juárez, iniciar el
procedimiento administrativo conforme a derecho corresponda para la revocación del Registro de
Manifestación de Construcción Tipo '8" con licenc¡a RBJ8-0232-13 de conformidad en los articulo 246
y 248 fracción Vl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.--*-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Baltimore ñúmero '118, Colonia Nochebuena, Delegación Benito
Juárez, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para las colonias
Nápoles, Ampliación Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez le corresponde la zonifrcación
HC/6/30 (Habitacional con Comercio exclusivamente en Planta Baja,6 niveles máximos de
construcción, 30% mínimo de área libre); le aplica la Norma de Ordenación Particular "PARA
APOYAR A TA REUBICACIÓN DE OFICINAS Y OTROS USOS DIFERENIES A LA
VIVIENDA"

Cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 37268-181RULU12 de
¡echa 22 de Noviembre de 2012, que le asigna la zonificación antes referida, superficie del
predio 502 m'?y superlicie máxima de construcción 2,108.40 m'?; asitambién con Certificado de
Acred¡tación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos con número de fol¡o 32002-
184HE4O12, de lecha de expedición 24 de septrembre de 2012, que certifica el Uso de Suelo
pafa of¡c¡nas, en una superfic¡e ocupada por uso de 4O8.OOm2 -

No cuenta con Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo en el que se especiflque el
d¡ctamen para Ia aplicación de la Normativ¡dad de Uso del Suelo o de las Normas Generales de
Ordenac¡ón emitido por Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Cuidad de México,
en e¡ cual le certif¡que la zonificación para I n¡veles máximos de construcción.-------------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constató una edificación de 9 n¡veles totalmente concluida y habitada.-.-----*---.------

3 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡réx¡co, instrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número
de viviendas, superficie máxima de construcción, superllcie mínima de área libre y supelicie de
desplante); imponer las medidas cautelares, a efecto de que se cumplan con las disposicrones
legales en materia de desarrollo urbano aplicables.---------
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4. El inmueble edificado contó con Registro l\ranifestac¡ón de Construcción folio RBJB-0232-13,
para la edificación de 24 vaviendas en I nivelea y 2 sótanos, superficie del predio de 5O2.OOm'?,
superf¡cie de desplante de 335.50m'?; el cual fue registrado sin mediar Certificado Único de
Zonificación de uso del Suelo que le certifique la zonificación para I niveles máximos de
construccióni por lo que se incumple el Reglamento de Construcctones y la Ley de Desarrollo
Urbano ambos de la crudad de México ----

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, considerar ante una solicitud del desarrollador de Autor¡zacióñ de Uso y Ocupación del
inmueble objeto de denuncia, negar su emisión, en v¡rtud de que a la Iecha la obra cuenta
con I niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al
Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para la Colonia Nochebuena del Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez.-----

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno en coordinación con la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano ambas de la Delegación Benito Juárez, iniciar e¡
procedimiento administrativo confome a derecho corresponda para la revocación del Registro
de Lilanifestac¡ón de Construcción Tipo "B'con Iicencia RBJB-0232-13 de conformidad en los
atliculo 246 y 248 Í.acción Vl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE--.

Terntorial de lá Ciudad de I\¡éxrco

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General del
lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México y a las direcciones general de Obras y
Oesarrollo Urbano y Jurídica y de Gobierno, ambas de la Delegación Benito Juárez, para los efectos
prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
para su arch vo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio oa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y to TerntoÍal de la Ciudad de N4éxrco

#¡i,'aPn+rP

del Ordenam

Prdu16rruña Áñbienrál y dor Ord.ñrmie¡1o Terarorial d6 la cDMx
subpro.lradu¿á de odér¿ñ¡éñro lérirorár

Medel ú 202 Psó 5
C.r Ron'¿S( Dei Cúlhr.r¡oc

C P 06700 C'urád de Me:..

f s26s 0730 e{ ,3621

S¿


